
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Educación y Cultura. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Mónica Arriola. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. NA. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   19 de octubre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  19 de octubre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS.  

  
Evitar vaguedad de diversos artículos de la Ley, precisando a qué ordenamiento jurídico corresponden las normas que se citan en ellos. 
 

 
 
 

No. Expediente: 0061-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional; la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXV y XXX, en correlación con el artículo 3°, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de la técnica legislativa, especificar detalladamente en el Artículo de Instrucción del 

Proyecto de Decreto (Artículo Primero) cuáles son (qué artículos) y en qué consisten las reformas propuestas (reforma, 
adición, etc.). 

 Sustituir la expresión Artículo Primero por la de Artículo Único en el artículo de instrucción del Proyecto de Decreto. 
 Dentro del Proyecto de Decreto, eliminar la referencia al artículo 75, toda vez que aparentemente no se propone reforma 

alguna. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

Ley General de Educación 
 
 
 
 

 
 
Artículo 2o.- Todo individuo ... 
 
La educación ... 
 
En el proceso educativo deberá asegurarse la participación 

activa del educando, estimulando su iniciativa y su sentido de 
responsabilidad social, para alcanzar los fines a que se refiere el 
artículo 7o. 
 

Artículo 12.- Corresponden … 
 
 
 
 
 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Educación  

 

Artículo Primero. Se modifican diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 2. .......  

.......  

En el proceso educativo deberá asegurarse la participación activa 
del educando, estimulando su iniciativa y su sentido de 
responsabilidad social, para alcanzar los fines a que se refiere el 
artículo 7o. de esta ley.  

Artículo 12. .........  
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I.- Determinar para toda la República los planes y programas 

de estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 
la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48; 

 
 

II.a XIII.- … 
 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponden a las 
autoridades educativas federal y locales, de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes: 

 
I.- Promover y prestar servicios educativos, distintos de los 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 13, de acuerdo con 
las necesidades nacionales, regionales y estatales; 

 
 
II.- Determinar y formular planes y programas de estudio, 

distintos de los previstos en la fracción I del artículo 12; 
 
 
III.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de 

los mencionados en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con 
los lineamientos generales que la Secretaría expida; 

 

 
I. Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48 de esta ley;  

 

II a la XIII. ....... 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se 
refieren los artículos 12 y 13 de esta ley, corresponden a las 
autoridades educativas federal y locales, de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes:  
 
 
I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los 
previstos en las fracciones I y IV del artículo 13 de esta ley, de 
acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y estatales;  

II. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos 
de los previstos en la fracción I del artículo 12 de esta ley;  

III. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los 
mencionados en la fracción V del artículo 13 de esta ley, de 
acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida;  
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IV.- Otorgar… 
 
V.- Editar libros y producir otros materiales didácticos, 

distintos de los señalados en la fracción III del artículo 12; 
 
 

VI. a XII.- …  
 
El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa 
podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las 
actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de 
aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 
y 13. 
 

Artículo 15.- El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 
perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal 
y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las 
enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14. 

 
El gobierno de cada entidad federativa promoverá la 

participación directa del ayuntamiento para dar mantenimiento y 
proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y 
municipales. 

 
 

 

 

IV. ........  

V. Editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de 
los señalados en la fracción III del artículo 12 de esta ley;  

VI a la XII ........ 

El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa 
podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades 
educativas a que se refiere esta ley, con excepción de aquéllas que, 
con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 y 13 de esta 
ley.  

Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 
perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal y 
locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o 
modalidad. También podrá realizar actividades de las enumeradas 
en las fracciones V a VIII del artículo 14 de esta ley.  

 

 

 



 6 

 
El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos 

podrán celebrar convenios para coordinar o unificar sus 
actividades educativas y cumplir de mejor manera las 
responsabilidades a su cargo. 

 
 
 
Artículo 16.- Las atribuciones relativas a la educación inicial, 

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 
14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 
respectivas competencias corresponderán, en el Distrito Federal al 
gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, 
establezca. En el ejercicio de estas atribuciones no será aplicable 
el artículo 18. 

 
Los servicios de ... 
 
El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento 

de los servicios educativos en el propio Distrito, en términos de 
los artículos 25 y 27. 
 

Artículo 44.- Tratándose de ... 
 
Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los 

conocimientos adquiridos, mediante exámenes parciales o 
globales, conforme a los procedimientos a que aluden los 
artículos 45 y 64. Cuando al presentar un examen no acrediten los 
conocimientos respectivos, recibirán un informe que indique las 

 

 

 

 

Artículo 16. Las atribuciones relativas a la educación inicial, 
básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 
14 de esta ley y demás señalan para las autoridades educativas 
locales en sus respectivas competencias corresponderán, en el 
Distrito Federal al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, 
en su caso, establezca. En el ejercicio de estas atribuciones no será 
aplicable el artículo 18 de esta ley.  

.........  

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de los 
servicios educativos en el propio Distrito, en términos de los 
artículos 25 y 27 de esta ley.  

Artículo 44. ........  

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los 
conocimientos adquiridos, mediante exámenes parciales o 
globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 
45 y 64 de esta ley. Cuando al presentar un examen no acrediten 
los conocimientos respectivos, recibirán un informe que indique 
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unidades de estudio en las que deban profundizar y tendrán 
derecho a presentar nuevos exámenes hasta lograr la acreditación 
de dichos conocimientos. 

 
El Estado … 
 

Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas 
relativas a esta educación tendrán derecho, en su caso, a que se 
les acredite como servicio social. 
 

Artículo 48.- La Secretaría … 
 
Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las 

autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo 
Nacional de Participación Social en la Educación a que se refiere 
el artículo 72. 

 
Las autoridades educativas … 
 
La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas 

y continuas de los planes y programas a que se refiere el presente 
artículo, para mantenerlos permanentemente actualizados. 

 
Los planes y programas que la Secretaría determine en 
cumplimiento del presente artículo, así como sus modificaciones, 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial de cada entidad federativa 
 

las unidades de estudio en las que deban profundizar y tendrán 
derecho a presentar nuevos exámenes hasta lograr la acreditación 
de dichos conocimientos.  

...  

 

 

Artículo 48. ...  

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las 
autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo 
Nacional de Participación Social en la Educación a que se refiere 
el artículo 72 de esta ley.  

..........  
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Artículo 55.- Las autorizaciones … 
 
 
I.- Con personal que acredite la preparación adecuada para 

impartir educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a 
que se refiere el artículo 21; 

 
II. y III. … 
  

Artículo 57.- Los particulares que … 
 
I. a III.- …  
 
IV.- Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y 
 
 
V.- Facilitar y ... 
 
Artículo 59.- Los particulares que ... 
 

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, 
contar con personal que acredite la preparación adecuada para 
impartir educación; contar con instalaciones que satisfagan las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la 
autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude 
la fracción VII del artículo 12; tomar las medidas a que se refiere 
el artículo 42; así como facilitar la inspección y vigilancia de las 

 

Artículo 55. .......  

 
I. Con personal que acredite la preparación adecuada para impartir 
educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a que se 
refiere el artículo 21 de esta ley;  

II. y III. ........ 

Artículo 57. .......  
 
I. a la III. .........  

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55 de esta ley, y 

V. ... 

 
Artículo 59. ...  

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, 
contar con personal que acredite la preparación adecuada para 
impartir educación; contar con instalaciones que satisfagan las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la 
autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude 
la fracción VII del artículo 12 de esta ley; tomar las medidas a que 
se refiere el artículo 42 de esta ley; así como facilitar la inspección 
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autoridades competentes. 
 
 
 
Artículo 74.- Los medios de comunicación masiva, en el 
desarrollo de sus actividades, contribuirán al logro de las 
finalidades previstas en el artículo 7, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8o. 

Artículo 75. ...........  

I. a la XII. .........  

.......... 
 
 

 
Artículo 77.- Además de las previstas en el artículo 75, también 
son infracciones a esta Ley: 

 
I.- Ostentarse como … 
 
II.- Incumplir con lo dispuesto en el artículo 59, e 
 
III.- Impartir ... 
 

En los supuestos …. 
 
 

y vigilancia de las autoridades competentes.  

 

Artículo 74. Los medios de comunicación masiva, en el desarrollo 
de sus actividades, contribuirán al logro de las finalidades previstas 
en el artículo 7 de esta ley, conforme a los criterios establecidos en 
el artículo 8º de esta ley.  

Artículo 75. ...........  

I. a la XII. .........  

..........  

 

Artículo 77. Además de las previstas en el artículo 75 de esta ley, 
también son infracciones a esta Ley:  

I. ........  

II. Incumplir lo dispuesto en el artículo 59 de esta ley, e  

III. ...  

... 

 



 10 

  
Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
ALCH 


